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N O S  B .J O S E F  E S C  A L Z O .
y M ig u el, por la gracia de 
Dios , y de la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de Cadizy 
y Algeciras , del Consejo de 
S . M . , à ’c. à ’c.

UNO D E  L O S G R A -
C  t  ves cargos de nuestra Dignidad 

^  ^  Episcopal, castigár con propor^
clonadas penas los delitos públi

cos de los Eclesiásticos, sujetos á nuestra 
Jurisdicción ordinaria, asi para no dexar- 
los impunes, faltando á los oficios de juS'- 
tic ia , que debemos practicar ante los ojos 
de Dios , y  de los hom bres, como para 
contener con el escarmiento de unos 
los excesos de los otros , consiguiendo 
juntamente, por medio del justo castigo, 
la emmienda que deseámos en los mismos 
Delinqüentes : Y siendo la encarceracion 
una de las penas de que se puede , y  
debe valer nuestra autoridad Pastoral se-?
- >



"4
gun las dísposlslones canónicas , y  la ac
tual disciplina de la Iglesia , poniendo en 
dura reclusión á aquellos. Clérigos , que 
debiendo ser por su carácter el exemplar 
de los Fieles , se hacen por sus desorde
nes la piedra de escándalo del Pueblo 
Ghrisíiano 9 y  habiéndose proporcionado 
en nuestros dias en la Villa de Chiclana 
de esta nuestra Diócesis una Morada , y  
sitio oportuno para este intento en las 
obras exteriores de la Iglesia, que aora sir
ve de Parroquia interina , y  lo fué antes 
del Convento del Sr. San A gustín , mien
tras no se transladaron los Religiosos al 
de San Telmo de dicha Villa 3 cuya M o
rada la hallamos con todas aquellas opovr 
tunidades que llenan nuestras ideas : Por 
tanto usando de nuestra potestad , y  ju^ 
risdiccion, la hemos erigido en Casa de 
Corrección, y  penitencia , tanto para cus
todiar en ella aquellos Clérigos , que á 
Nos , y  á nuestros Succesores parezca 
conveniente tener reclusos , y  retirados 
de la vista de las demas obejas de nues
tro rebaño , castigándoles de este modo

sus



sus abominables crímenes 5 como también 
para alcanzar la emmienda , y corrección 
de aquellos Eclesiásticos cuya desarregla
da conducta necesite de este remedio para 
hacerles venir en el conocimiento de los 
estrechos deberes del Estado Clerical. Y  
como para el logro de estos intentos es 
necesario dar algún reglamento por el que 
sehayan de gobernary dirigir los Individuos 
que se hallen reclusos en la expresada 
Gasa de Corrección, se hán dispuesto los 
siguientes Estatutos , los quales estarán 
obligados á executar , y  observar todos los 
Corrigendos sin excepción alguna ; debien
do asimismo el Director , y demás Oficia
les de la mencionada Casa zelary y  cui
dar que se les dé el debido cumplimiento, 
pues esta es nuestra voluntad , y  asi lo 
ordenamos , y  mandamos. Cádiz diez de 
Febrero de mil setecientos ochenta y ocho.!■
, Josef Ohispo de Cádiz,Por mandado de S. I. el Obispo mi Sr.

Dodíór Don Anselmo Martínez de Morentln.Secretario.
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ESTATUTOS.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

SANTO PROTECTOR
D E  L A  C A S A .

G U I  E N D O  L A  A N T D
r—V ^  practica del Christia»
 ̂ nisrao de elegir por espe-

^  cíales Mediadores para al-
^  canzar las Divinas Miseri-

cordias á alg uno de los San
tos Bienaventurados que 

reynan con Dios en el Cielo , como se 
acostumbra en todos los Pueblos , y  C o
munidades Christianas j ha parecido que 
para una Casa de Corrección, y  peniten^

cia



eia ( en donde han de estar aquellas per
sonas 5 que han caído por su desgracia 
.en graves culpas , y  delitos ) no se pu
diera elegir mas oportunamente otro Santo 
por Patrono , y  Tutelar, que á San Juan 
Bautista y que lo es de la misma Iglesia, 
y  Casa 5 cuya innocencia de vida, auste- 
ridad, y  penitencia podrá excitár en gran 
ihanera á los Corrigendos , á que Imiten' 
sus virtudes , tomando al Santo Precurs- 
sór", no solo por intercesor para conseguir 
del Señor la conversión de sus A lm as, y  
emmienda de sus vidas , sino también se 
le propondrán como m odelo, y  exemplar 
de una santa , y  edificatiba conducta , qual- 
deben tener por obligación de su alto 
Estado todos los Eclesiásticos.
- 2 Por este motivo venerando como 

á especial Patrono de la Casa al referido 
San Juan Bautista , y  debiéndole corres
ponder diariamente con algún obsequio los 
Individuos que existiesen en ella , se hará 
todos los dias en comunidad la Comme- 
moracion, que se dirá después , ante una 
Imagen del Santo Precursor de Jesu-Chris.*^

to,
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to 5 y se concluirá con un Acto de Con
trición , que se procurará hacer con la 
mayor detestación de todas las culpas, y  
pecados, con especialidad del vicio domi

nante.
CAPITULO IL

D  E  L

A R R E G L O  I N T E R I O R  
de esta Casa.

1. En  lo interior de esta Casa de
berá haber un Oratorio en 

el que se pondrá una devota Imagen de 
Jesn-Christo Crucificado , otra de la Sa
grada Virgen Maria nuestra Señora , y  
también otra de San Juan Bautista como 
Patrono , y  tutelar especial de ella. En 
este Oratorio h^brá dos Bancos para que 
se sienten los Corrigendos.

2 Habrá también una pieza separada 
que sirva de Refectorio , ó Comedor , y  
en élla una mesa y  bancos correpondi- 
entes , y  asimismo una taquilla para guar
dar los platos , servilletas, cubiertos, y

B cu-
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cuchillos. L o s . seriiv:de palo^
y  los cuchillos hau, <íe tener la p^nta
■ redonda, - ■" '

5. Asimismo liabiá en esta Casa va
rios Quartos, Aposentos para losCprEi- 
gendos y cada una con su puerta , y  ha- 
,ve la que estará en poder del Ope
rario , y  solo con su licencia podrán usar 
de ella los Corrigendos.

4. No podrán estos tener en sus A po
sentos oíros muebles que los que les pon
ga la Casa , y  al presente se han costea
do por el Prelado , quales son una cama 
de bancos , y  tablas con su colchón ,, y  
sabanas , cobertor , o manta , y  almoa-

, una silla , una mesa ,
KO , ó á lo menos una C r u z , una estam
pa de la Virgen Santísima , el Breviario, 
y  Iciis libaos espirituales, y  de estudio que 
Jes ordenare el , o el pió Ope-
rarÍQ. Además de esto habra un beion 
de oja de lata , un cántaro , alcarraza 
para agua , una basija para labarse , un 
paño , toalla para enjugarse , y  una per- 
ídaa para teiier su ropa. >

' í

un Cruclíi-
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^ I
5, Para el gobierno de esta casa feé 

han'Señalado ^uatro personas  ̂ que en 
calidad de oficiales de ella han de tener 
su réspectivó cuidado , y  marido. Estos 
sdii el Director de la C asa, un pió Opé- 
rario , u o 'T esorero , y  un Aícayde , de
biendo los tres niltinios éstár subordinados 
en ün todo á las ordenes del Director de 
la Casa quien las recibirá del Prelado 

Im quanto ocurra.

CAPITULO m .
'O B S E R V A N C I A S  Q U E  

han de temr los Corrigendos : 
de esta Casa. :

(Orho eñ esta santa Casa todo 
de respirar penitencia 5 y  mor- 

^tificacion nada se ha de periUkir en ella que 
^ íga vanidad  ̂ y  luto 3 y  ninguno de los 
^Corrigendos podrá tener en  su Aposento 
otrios'muebles- que los que: hallare en é í, 
como yá queda dieho^: pues el cofre 

^ B a  arca^
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I a
arca , ó maleta que tr̂ aíga con su ropa , la 
deberá entregár al Alcayde por apunta
ción , de el pio Operario , y firmando 
éste dicha apuntación. El Alcayde cuida
rá de la ropa de todos 5 y  la subminis
trará á cada uno según lo exija la nece  ̂
sidad.

2. No podrán los Corrigendos usar de 
ropa de seda, ni hevHlas de plata, ni otro 
qualquier utensilio de este metal. Ni tam
poco usarán de pelo largo , ni menos ri
zos en él.

|. No podrán tener en sus Aposentos 
cosa alguna de comer, ni lo executarán esto 
fuera de aquellas horas en que se les sub
ministrará lo suficiente.

4. Si la pobreza, y  falta de congrua 
de alguno de los Eclesiásticos que estubie- 
ren en esta Casa fuese tal que no baste 
para su preciso alimento , y  vestido , se 
le socorrerá por limosnas del Prelado ( como 
hasta la presente se há verificado ) y  también 
se le solicitarán para este fin limosnas de 
los Fieles caritativos, y  especialmente de 
los demas Eclesiásticos del Pueblo , y  D ió
cesis. 5



■ Deberán los Corrigendos guardar 
un rigoróso silencio en esta Casa , para 
que por medio del recogimiento exterior 
de sus sentidos , consigan el interior de 
sus potencias, y  puedan asi pensar mas se
riamente en el negocio de su conversion, 
y  emmienda. Y  por ello no se les permit* 
tirá hablar unos con otros sino á las ho
ras de comer , y  rezar , y  en alguna otra 
Ocasión que tenga por conveniente el D i
rector 5 ó pío O perario, y  siempre ha de 
ser á presencia de alguno de estos.

6. Los Corrigendos aunque no están 
en la dura reclusion absoluta , como los 
que formal , y  rigorosamente serán re
clusos , no obstante no podrán salir de la 
Casa sino quando vayan á Coro , á exer- 
cicios espirituales , ó quando sean llama-  ̂
dos de orden del Director.

7. Siempre que necesiten alguna cosa, 
no la podrán pedir por otra v ia , que la 
del pio Operario , ó Alcayde de la Casa, 
pues por su mano se les ha de subminis
trar lo conveniente.

8. No podrán tener en sus Quartos,

.t



ó Aposentos tintero , papel , hí escribir de 
algún otro modo cartas , ni recibirlas siii 
dar parte al pió Operario , ó Alcayde de 
la Casa , á menos que no tengan licencia 
del Director para esto , quien se portará 
en este particular con prudenela , no e¿- 
torvandolo quando no haya motivo justb, 
y  quando sea convénierite se entregaráti 
las cartas abiertas. ^
‘ P. Desdé que se levanten los Górri- 
gendos pondrán bien S'us camas , y  asea
rán sus personas lavándose la cara, y  ma* 
nos , barrerán sus Quartós , se pondrán la 
Sotana , y  cuello , lO que no se quitarán 
en todo el dia $ y  quando sea necesario 
bajar á la iglesia , ó ir  al Coro deberán 
ponerse también el manteo.

I o> Las puertas de los aposentos han 
de estar siempre abiertas , desde que sé 
iebantende la cama hasta la hora de aeos^ 
tarse , y  entonces deberán apagar la lu^.

I I .  La hora de lebantarse en todo tien:*- 
po será á la cinco dé- la mañana y y  Ir, 
de acostarse será á las diez de la ndché. 
. 12 . í La hora de comer s e r i a las docé

del
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del día , y  la dje cenar à 1 as ocho de la 
noche y  el̂  dia que se d¡ere desayuno 
será à las Oĵ ho dq la mañana, ;

I S f No podran los Gorrigendps tra
ttar con persona alguna seglar , ni ecle- 
.siasticà sin e;s:presa lieeiicia del D irector, 
quien la concederà à aquellas personas 

r d e -CU yo trato se espere aprovechamiento 
para el Corrigendo.

No podrán tampoco tener , ni 
,recibir dineros , ni otra cpsa alguna sin 
hcencia d^l Pireetor $ pues todo deberá 
restar, en, esta casa en común , entregaA- 
dose si fuere dinero al Tesorero , y; si 
fuere ropa al pip Operario , y  si comes- 
, tibie al Alcayde para que lo ponga en 
mesa común ,, y  participen todos.
A . 15, Se afeytarán solamente de pcho à 
ocho dias cpn el Barbero señalado ppr 
e l Director , y  en presencia del pio Ope
rario para evitar las conversasiones inuti- 
les ú ociosas.

i^. r Siempre que hayan de ir al Coro 
irán juntos en comunidad acompañados 
del pio Operario pon el posible; silencio.



y  modestia sin liablai* con pérsOna algiinaj 
' y  lo mismo executaran al retirarse. ^

: 1 yv ' Para evitar de ün todo el vicio 
de la embriaguéz , y  hacer conocer a ios 

•Corrigendos lo abominable é indecoroso 
de este vicio en los Eclesiásticos sera ab
solutamente prohlvido en esta casa el uso 
de toda bebida inebriante baxo las ■ penas 
que se dirán en el capitulo de estasj so
bre lo que se hace especial encargo a los 
oficiales de esta casa para que no disimu> 
len el menor defecto en este punto*

i8 . Igualmente no se consentirá , ni 
permitix’á algunos de los juegos de N ay- 
pes , Dados , á  de otro genero , no so
lo por estar prohibidos por los sagrados 
Cánones á los Eclesiásticos , sino también 
por ser muy impropria esta ocupación de 
tiempo en una Casa de penitencia.
: ip . También se prqhive absolutamente 
á los Corrigendos el uso del tabaco de 
humo 9 y  asimismo a nadie se permitirá 
Usarlo dentro de esta casa * aunque sea 
oficial de ella baxo las penas que se di
rán en su lugar. Y  si acaso en algund

hu-



hubiere verdadera necesidad para ello, de 
mandato del M ed ico , y  con licencia del 
Director lo podrá tomar , prescribiendo-^ 
sele las circunstancias del tiempo , lugar, 
y  como lo podrá executar , y  siempre 
en oculto.

2 0. Los Corrigendos tendrán una 
grande subordinación al Director , y  de
más Oficiales de la C asa, obedeciéndoles 

.con modo hum ilde, y  sufrido : y  aquellos 
entre si mismo tendrán un trato afable y  
fraternal , sin que decline en familiaridad 
notable.

2 1. Si acaso los Corrigendos tubieren 
entre si alguna vez algún disgusto , d re
cibieren agrabio de otro , podrá el ofen
dido quexarse al Director , ó pio Opera
rio , sin tomarse nunca la satisfacion por 
ísi proprio , baxo la pena que en este ca
so por lo pronto pondrá á su arbitrio el 
D i rector

2 2. Ninguno de los Corrigendos po
dra recurrir al Prelado, ó á su Vicario gene
ral , sin tomar primero el beneplacito del 
D irector , para no incomodar á los supe-

C  rio-
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riores con recursos îniiîilès 5 pues en èt 
caso que pueda ocurrir , y ser necessario 
algún recurso à que injustamente se opon
ga el Director , siempre les queda à los 
Corrigendos el medio de poder recurrir 
por interposición del Confesor , u otra 
persona respetable.

23. Ningún Corrigendo podrá céle^ 
brar Misa , aunque no esté suspenso de 
decirla , hasta que haya hecho Confesión 
general  ̂ à menos que no tenga especial 
licencia para ello del Prelado.

24. Por eso qualquiera Corrigendo , 
luego que entre en esta Casa se dispon
drá para hacer la Confesión general por 
medio de la que darà principio à otro ge
nero de vida de la que hasta allí haya 
tenido 5 y  para ello elegirá el Confesor 
de los señalados , participando su elección 
al pio Operario 5 y  este al Director.

25. Como han de dormir los Corri
gendos cada uno con la llave hcchada en 
su quarto , y  pudiendo suceder que 
le acometa à alguno algún accldeníe ; 
€ste caso podrá d  molestado llamar al

apo-



■ tp
aposento inmediato , y  el qué éstublese 
en él se lebantará à llamar al Alcayde , 
quien por residir en la Casa los podrá 
socorrer prontamente.

Para que ningún Corrigendo ale
gue ignorancia de los Estátutos que debe 
observar , y  cumplir mientras estubiere 
en esta Casa, luego que alguno entre en ella 
se le leerán las Constituciones, ó Estátu
tos , y à mas de esto se le entregará un 
exemplar , que conservará en su quarto, 
y  debolverá bien tratado al tiempo de 
su salida.

CAPITULO IV.

D E  L A  D I S T R I B U C I O N
del tiempo.

CiOmo el principal fin del es- 
_  tablecimiento de esta Santa 

Casa es la corrección, y  enmienda de los 
Eclesiásticos que se destinaren á ella , y  
*.para este logro sea tan conveniente la biie^

C  z na



T̂b
na distribución qtte hagan del "tiempo las 
Individuos existentes en la misma , se ob
servará por estos todo'lo. siguiente.

1. L o  primero lebantandose de dot-
tniT los Corrigendos en todo tiempo á las 
cineo de la mañana como ya queda dL 
fcho 5 desde esta hora hasta las ocho se 
emplearán en vestirse, asearse , ofrecerse 
al Señor visitando al Santisimo Sacramen?- 
to 5 tener Oración Mental , oír M isa, ó 
decirla , dar gracias después de su eele- 
feraeion 5 rezar el santo-Rosario , y  las 
horas menores. '

2. A  las ocho de la mañana desayu
narse si no fuere día ayuno , hacer exa
men breve de conciencia , renobacion de 
proposites 5 y  santas resoluciones que se 
hayan sacado de la meditación anterior.

3. Desde las nueve á las diez de la 
mañana se ocuparan en el estudio de Ma
terias Morales.

4. Desde las diez á las once en lec
ción de libros espirituales.

5. Desde las once á la media se ha
rá segunda visita al Santisimo Sacramen-

to.1



2 1
to , 'y  luego hasta las doce tendrán este 
rato de descanso , ó breve recreáciort.

6 . - Habiendo comido á las, doce se 
darán gracias , y luego se retirarán á su 
quarío á dormir , d descansar hasta Tas 
dos de la tarde en todo tiempo.

7. Desde las dos á las tres rezarán 
Visperas 5 Completas  ̂ y  el segundo Râ - 
sano de nuestra Señora.

8. Desde las tres a las quatro rezarán 
Maytines y y  Laudes,

9. Desde las quatro á las cinco lec^ 
cion espiritual 5 y prepararse para la Ora
ción Mental 9 desde la cinco á las seis 
Oración M ental, y  despedirse del Santisi- 
mo Sacramento para retirarse á la Casa de; 
Penitencia.

I o. Desde las seis á las siete se ,ten^ 
drá estudio de materias morales ó. de sa
gradas ceremonias.

11 . Desde las siete á las ocho lee-* 
clon espiritual. A  las ocho de la nochey 
cenarán', rezarán algunas devociones vo
cales , y  descansarán hasta las nueve.

12. Desde esta, hora hasta las diez
rán



1 2
rk i examen de conciencia , rezaran la ul
tima parte del Rosario, el ofrecimiento que 
se hará después del Rosario,Letanías que 
se redarán de nuestra Señora, y  finaliza
rán postrados todos delante del Crucifixo 
diciendo alternativamente el Salmo M w - 
'rere , y  luego se retirarán á dormir.

13. En ios Domingos , y fiestas asis
tirán por la mañana al Coro á la hora de 
cantar la Tercia , á la Misa m ayor, y  Ser
món si la huviere , omitiéndose en estos 
dias el estudio.

14. A  la tarde asistirán á Vísperas sin 
que por esto dexen de rezarlas antes en 
Comunidad 5 oirán las Platicas de Doctri
na , asistirán á los exercicios espirituales 
que se acostumbran tener en la Parroquia 
interina , y  suplirá el Rosario que allí se 
reza por el segundo de todos los dias , y  
en estos dias se rezarán después los May- 
tines en la hora que se tiene estudio de 
Materias Morales en los dias no festivos. 
Esta asistencia á la Parroquia se entiende 
mientras permanezca esta en la Iglesia don-» 
de á hora se halla iiiterinameme pox que

ve-
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su translación se seguirá en es
tos dias la distribución á arbitrio del D i
rector , quien deberá señalar hora para los 
exercidos espirituales , 3̂ Platicas de Doc*' 
trina en los mencionados dias de fiesta.

CAPÍTULO V.
M E T O D O  P R A C T I C O

de los É xerekios de 
esta Casa.

I. A  Si que los Corrigendos sean 
/ % llamados á  despertar por la 

mañana procurarán ponerse en la presen
cia de D i os por Actos de Fé , y  asirnis*- 
mo ofrecer su corazón al Señor , propo
niéndole abstenerse en aquél día , y todos 
los de su vida de todo pecado , y  espe>- 
cialmente de aquél á que hayan sido mas 
inclinados.

2 . Ha viéndose todos vestido saldrán 
de sus aposentos , y  puestos de rodillas 
ante la Imagen de Jesn-Christo Cruciíl-

cadoj>
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cado 5 que está en el anguto de la Casa 
de Penitencia, le adorarán profundamen
te , y darán gracias por la gran miseri
cordia , que ha tenido con ellos esperán
doles á penitencia, y  dadoles tiempo , y  
lugar oportuno para que la hagan dignúi- 
mente , pedirán su gracia al Señor , y  
asimismo su Bendición, y al mismo tiem
po la Protección de su Santisima Madre la 
Virgen M aria, la del Angel Custodio, y  
Santo Protector de la Casa , en cuyo exer-: 
cicio , haviendose gastado media hora, se 
encaminarán después en comunidad, acom- 
;pañados del pió Operarlo, al Coro ,giuar- 
/dando grande silencio, disponiendo su co
razón para hablar con Jesu-Christo Sacra
mentado , á quien después de haver to
rnado agua bendita , saludarán ternisima- 
mente , puestos de rodillas en su presen
cia , rezando tres veces la Oración Domi- 
'Dical , y  otras tantas la Salutación A ngé
lica con el Versículo del Gloria P a tr i, y  

;despucs la Antífona , Versículo , .y  Ora
ción , que la Iglesia dice al Santísimo Sa  ̂
cramento del Altar,



"'j, Heclió esto , pabda una breve 
pausa  ̂ se 4 r̂á principio á la Oración 
Mental diciendo el Bendito y Alabado ál 
Santisimo Sacramento ., un Acto de C on 
trición el Hymno Veni Creator Spiritus 
con su oración , y  luego se leerá por el 
pío Operario el punto de lá  Meditación^, 
que en esta primera del dia será siempre 
ó por lo comiiu'sobre la vida , pasión y  
muerte de nuestro Redentor Jesu-Christo 
por considerarse sus Misterios los mas po-̂  
derosos objetos para ablandar la dureza de 
los corazones humanos , y  excitarlos á el 
de las cosas Divinas. Concluiráse la Ora-  ̂
cion Mental diciendo el pió Operario : 
Tu autem Domine miserere nobis , y  res-i 
ponderán todos : Deo gratias. Luego se 
dirá la Antiphona , Versículo , y  Oracioni 
propria del Señor San Juan Bautista, Pro-: 
tectór de la Gasa , después seguidamente: 
se rezará á Coros el Salmo Miserere^ pvbi 
ourandog quando ¿elreze; este Salmo , acoiM 
darse que lo ;compüs,o el Saiiio Rey Da-) 
vid para, pedir iá Dios misericordia deisu 
pecado, y  asi nosotros teniendo unos se-.

D  me-
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mejantes afectos de verdaderos penltentès, 
lo debemos rezar con verdadero dolor/y- 
arrepentimiento de nuestro corazón. Des-' 
pues se oyrá Misa con toda devoción, y  
ternura , y también se rezará una parte! 
del Rosario de la Virgen Santísima. ’ 

4. Si huvlere alguno que tenga licen
cia para celebrar el Santo Sacrifício dé la 
Misa 5 se preparará muy bien antes por 
algnn devoto Manual , esperará á que le 
llamen para célebrar , y  entonces baxari
do á la Sacristía , sin detenerse en el tran
sito á hablar con persona alguna, se con
fesará , célebrará con toda la posible de
voción 5 y  concluida la Misa haviendose- 
desnudado de los Sagrados Ornamentos , 
pasará sin la mas leve detención á dar 
gracias según se halla en el Misal R o
mano 5 lo que hará en el C oro, y  no en 
otra parte. '

5 . Concluido esto , volverán todos losí 
Corrigendos á la Casa de Corrección con 
la misma compostura , y  modestia con ^ue 
fueron , y  rezarán á Coros las horas me
nores atenta , y  devotamente,

€,



(5’. Después sé desayunarán el día qué 
no, fuese impedido, y  si se lo diesen, .aun
que siempre havrá desayuno en los D o- 
iningos , y  Fiestas , y  acabado el desa
yuno se retirará cada uno á su respectivo 
quarto^ en donde, descansarán hasta las 
nueve , en cuyo tiempo podrán ocuparse 
en hacer algunas reflexiones saludables so
bre el estado de su conciencia.

7. A  las nueve se pondrán indefecti
blemente á estudiar Materias Morales cotí 
especialidad la de la conferencia , que 
correspondiere á aquella Semana, á cuya 
asistencia serán llamados para que vayan 
en la hora oportuna , y  en dicha confe
rencia serán preguntados para ver su ade
lantamiento 5 y  éllos mismos propondrán 
las diíicultades que Ies ocurran.

8. Desde las diez á las once tendrán 
lección espiritual , la que determinará el 
pió Operario 5 procurando cada uno apro
vechar , y sacar fruto de ella.

9. A las once pasarán otra vez al Coro 
á hacer segunda visita á Jesu-Christo Sa
cramentado en los mismos términos que

D z  la
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la primera vez rezarán una Estación , 
visitarán los Altares , se despedirán coa 
un Acto de Contricioo 5 y  se retirarán á 
sus aposentos á descansar hasta la hora de 
comer.

10. Hecha la señal de comer saldrán 
de sus aposentos con todo silencio , y  pa
sarán al Com edor, ó Refectorio , en don
de ya puesta la comida en la mesa, y  co
locados todos con orden según su grad o, 
y  edad , y  estando en pié en sus respec
tivos sitios , se dará la Bendición por el 
mas digno , y  si acaso se hallare presen
te el pió Operario , ó Director se dará 
por uno de éstos, según el Rito Romano. 
Acabada la comida sé darán las gracias 
en la misma conformidad , considerando 
siempre , que muchas personas tendrán 
menos que comer , y  merecerán mejor 
tenerlo : luego se retirarán á sus aposen
tos á descansar.

. 1 1 . A  las dos de la tarde en todo tiem
po , como se dixó ya en el Capítulo an
terior , se rezarán Visperas , y  Completas 
en Comunidad , y también la segunda

par-



parte del Rosario de nuestra Señora, Io 
que se executarà todo en el Coro de la 
Iglesia , y luego retirándose à la Casa de 
Penitencia , y haviendo dado las tres , y  
no antes rezarán en la Casa los Mayti- 
nes ,, y  Laudes en Comunidad , en lo 
que por lo común serán acompañados del 
pío Operario.

12. Estarán retirados luego en sus apô
sentos empleando el tiempo en lección es
piritual , y  preparación para la Oración 
Mental 5 que darà principio a las cinco.

15. A  esta hora pasarán al Coro , don
de después de haver hecho la tercera vi
sita al Santísimo Sacramento , según se 
ha dicho de las otras dos , se empezará 
la Oración Mental , guardando el mismo 
orden que en la de la mañana , y  luego 
que se concluya en los mismos términos 
también , se retirarán a la Casa de C o
rrección.

14. Retirados a sus aposentos , en 
donde quando obscurezca , à esta hora ya 
tendrán la luz encendida ócuparan la 
hora de la seis á la siete en el estudio de

- Ma-̂ -
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Materias Morales 5 y  Sagradas Ceremonias; 
y  la otra hora desde las siete á las ocho 
la ocuparán en lección espiritual, que será, 
señalada por el pio Operario.

15. A  las ocho cenarán guardando el 
mismo orden , que para la comida, y  re
tirándose à sus respectivos aposentos des
cansarán hasta que den las nueve , en 
cuyo tiempo podran rezar algunas Ora
ciones vocales según les dictare su parti
cular devoción , 6 harán algunas Jacula
torias breves para despertar su dormido 
corazón.15. A  las nueve en punto saldrán to
dos de sus aposentos , y  postrados de ro
dillas ante la Imagen de Jesu-Christo Cru
cificado , harán examen de conciencia , 
rezaran la tercera parte del Rosario de 
nuestra Señora , con sus Letanías, pedi
rán el auxilio divino , y  se retirarán re
zando à coros el Salmo Miserere , procu
rando emplearse en estos exercicios hasta 
la hora de las diez de la boche , en que 
en todo tiempo se podrán acostar à dorm ir, 
con el cuidado de levantarse temprano.*7
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17. L es A yunos, que Ii^yan de tener 
los Corrigendos fuera de aquellos de pre
cepto^ de la Iglesia , como también las dis
ciplinas , mor tificaciones , y  de mas exer- 
cicios penales se reservan al prudente 
juicio del Directór , y  pió Operario de. 
Ja Casa  ̂ y  juntamente al juicio del Con
fesor , quienes las ordenarán según la 
necesidad , y  posibilidad del Corrigendo.

18. Las Materias de las Meditaciones 
procurará el Directór , y  pLo Operario,, 
que seaii de los mejores Autores ascéti
cos , freqüeníanda sobre otras las de la 
vida del Salvador del Mundo , el mas 
propio exeraplar de los Sacerdotes 5 y  asb 
mismo se leerán con frecuencia los puntos

de los Quatro Navisimos:, y  también 
acerca de la Digaidad, Santidad, 

y  obligación dei Sa
cerdocio.

C A -



CAPITULO VI.

D E L  D I R E C T O R  D E
la Casa de Penitencia.

I. ^ '^ O m o  el gobierno de esta Casa, 
la enseñanza , y  aprovecha

miento de los Corrigendos depende de ]a 
■ conducta , zelo , y  vigilancia del Direc
tor de ella , debe siempre ser nombrado 
para este oficio importante el Eclesiástico 
dp mas satisfacción del Prelado 5 en cuyo 
supuesto deberá hacerse cargo el Direc
tor 5 ^ue es un fiel executor de las or
denes., asi generales , como particulares 
suyas I pero al mismo tiempo , que de
berá ser e i ' Director muy ciicumspcctp 
con los Corrigendos , se portará con ellos 
con la correspondiente caridad a un D i ’ 
rector Sacerdote , que ha oe tratar à unos 
hombres , que aunque delincuentes , son 
sus hermanos por ei carácter de su Esta
do 5 y  asimismo deberá considerar , que
éi puede verse en la misma si

tua-
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tuacion , y  penitencia , por Io que en la 
imposición de las penas arbitrarias se ma
nejará con nn rigor siempre amoroso , y  
caritativo , y  no permitirá , que los O fi
ciales Subalternos de la Casa se arroguen 
otras facultades , que las que les dan los 
Estatutos^ sujetándolos á su obediencia co
mo lo estará el Director en un todo á la 
del Prelado.

2. Luego que llegue algún nuevo 
Corrigendo a la Casa , procurará el D i
rector informarse de personas fidedignas 
acerca de las circunstancias suyas 5 esto 
es , de su crianza , genio , iuclinaclonés, 
y  conducta , para instruir mas oportuna
mente a! pio Operario sobre el modo mas 
conveniente para su aprovechamiento , y  
para no dejarse seducir de algunas falsas 
exterioridades.

5. Debiendo el Director poner su prin- 
cip.al cuidado en el logro de la enmienda 
de los Corrigendos , procurará para este 
intento valerse dél auxilio de los Sacer
dotes del Clero , y  aun también de los 
Regulares quando lo juzgue conveniente;

É  su-
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suplicándoles , que lés hagan eficaces ex
hortaciones 5 6 Platicas en los Domingos^ 
y días festivos , encargando á los Predh 
cadores , que los asuntos sean sobre la 
santidad del Sacerdocio , y obligaciones 
del Estado Clerical 5 dirigiendo sus repre
hensiones publicas con especialidad á los 
vicios dominantes de los Individuos de 
aquella Casa 5 pero con aquella pruden
cia , y discreción , que haga que no se 
ofenda particularmente alguno de los 
oyentes.

4. Se destinarán para Confesores de 
los Corrigendos por el Prelado , y  tam̂  
bien por el Director aquellos de quienes 
se espere mayor logro espiritual para el 
bien eterno de los Corrigendos.

5. Si después que el Director ya por 
sí mismo, ya por medio de otros Operarios 
Evangélicos haya trabajado en la Conver
sión de alguno que se halle impenitente, 
sin haver podido conseguir la enmienda, 
juzgare que no queda mas recurso que el 
de avisar al Prelado , lo executará asi el 
Director para informarle del mal estado

de
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de aquel Corrigendo , y  que disponga, y 
ordene en este caso Jo que tubiere por 
cons^eniente , para el mayor aumento del
rigor con que se le ha de tratar para su 
bien.

Aunque el Director vea algunos 
indicios de aprovechamiento , no por 
eso  ̂se dexe sorprehender à el instante , 
sirviéndose de los informes que ten
ga acerca de los Individuos , obser
ve con todo cuidado , y vigilancia si es 
o no íinjido el arrepentimiento 5 y en 
caso de tener todas las señales de firme, 
y  verdadero dará el Director cuenta al 
Prelado , para que disponga lo conve
niente.

7- El Director hará ciertas visitas ex
traordinarias en la Casa , á las horas en 
que pueda ser menos esperado , para ob
servar mejor el cumplimiento de las obli
gaciones , no solo en los Corrigendos , 
sino también en los Oficiales de la Casa.

8. Acerca de lo temporal cuidará el 
Director , que no les falten á los Co
rrigendos las dos comidas, la de el me-

E 2r dio
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dio día 5 y la de la noche , dándoles lo 
suficiente para la conservación de su vi
da  ̂ pues se debe estár en ia inteligen
cia de que aunque no se les ha de negar 
lo necesario, se les escaseará lo commodo, 
y  delicado de los manjares , como que 
esta es una Casa de penitencia verdadera.

Y  asi como todos han de comer en 
una misma Mesa , todos han de tener una 
misma vianda. En quanto al desayuno , 
si acaso no se les privare de el por espe
cial pena , ni fuere tampoco dia de Vi
gilia 5 y el Corigendo lo tubiere de su
yo 5 se les podrá permitir por mano del 
Alcayde 3 y á los que de suyo no lo ten
gan 5 se les permitirá el que tomen un 
un pedazo de Pan de aquel que le sobrare 
ú aorraren de su ración diaria.

9. Será asimismo del cuidado del D i
rector 5 que á los Corrigendos pobres no 
les falte la Ropa precisa para su decen
cia 5 abrigo . y que los que la tengan 
de suyo no usen de otra , que la que 
corresponde á un Eclesiástico 5 y con la 
circunstancia de penitenciado,

10.
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lo. También tendrá cuidado el D i
rector de que con su orden entren en 
poder del Tesorero , ó Depositario todas 
las limosnas asi las del Prelado , como 
las de los demas fieles, y juntamente el im
porte de las asignaciones , que se les ha
gan de sus rentas á cada uno de los Co
rrigendos , y todo entrará en Caxa , o 
masa común , para que hecho un cuerpo 
todo, de aquí se tome para lo que se ne
cesite para la Comunidad , dando el 
Director las correspondientes libranzas al 
al pió Operarlo , y  al Alcayde para la 
susistencia, abrigo, y decencia de los Co
rrigendos 5 y demas gastos precisos de la 
Casa.

12, Tendrá el Director un libro en 
que apuntará el dia de la entrada de ca
da Individuo con el tiempo, y circunstan
cias de la condena según ordenare el 
Prelado , ó su Vicario general , y en la 
misma partida se anotará la salida de ca
da uno , con todo lo demás que ocurra 
notable , para poder en todo tiempo in
formar á la Superioridad»

12.
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iz . Todos los meses el Dlrectór to

mará razón del pío Operario , Alcayde, 
y lesorero de la distribución del gasto, 
y  se actuara de lo que hay en ser para en 
caso de urgencia acudir ai Prelado.

13. Será de la obligación del Direc
tor dar cuentas todos los años, y siempre que 
el Prelado la pida del estado espiritual , 
y  temporal de la Casa.

14. En los casos inopinados, é impre
vistos, como fuego, insultos, escalamientos, 
y  otros de esta especie, tomará por si mis
mo todas las providencias oportunas , con 
atención al carácter de las personas C o
rrigendas , à el honor del Estado Sacer
dotal , y evitar en lo posible dar el me
nor escándalo a los Seglares , y sobre to
do procurará dar pronto aviso al Pre
lado.

15. No permitirá el Director à los 
Corrigendos el uso de libro alguno pro
fano , sino solamente aquellos que pue
dan contribuir al intento de su Conver
sión , quales son la Sagrada Biblia , Mi
sal , y Breviario Romano , los libros Ascer

ticos
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ticos mas oportunos á la& circunstancias de 
los Individuos de esta Casa , y asimismo 
los libros correspondientes para el estu
dio de Materias Morales y de CerémO" 
nias Eclesiásticas.

\ 6 . También será de la obligación de 
el Director , y aun podemos decir , que 
la principal , el cuidar, que confiesen , y  
comulguen á su vista los Corrigendos, y 
el confesarlos por si mismo el Director, 
si ellos quisieren confesarse con él. La 
Comunión Sagrada , procurará el Direc
tor administrársela siempre por si mismo : 
Y de la misma manera procurará en quan
to le sea posible, y  lo permitan sus ocu
paciones el asistir con los Corrigendos á 
los Exercicios espirituales , y también en 
el caso de estar impedido el pió Opera
rio hacerlos por si mismo , ó buscar sû  
jeto de su entera satisfacción, que lo exe
cute.

17. Igualmente , será una de sus prin
cipales obligaciones , arreglar de acuerdo 
con el pió Operario todos los exercicios 
asi ordinarios , como extraordinarios, se

gún
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gun lo exijan las circunstancias de los 
Corrigendos , y  juzgare mas oportuno , 
y  conveniente , para el mayor aprove
chamiento de estos.

i8. No menos sera de la obligación 
del Director el visitar à los detenidos en 
rigorosa reclusión por su incorregibilidad, 
V praves delitos , cxortandolos al sufrí- 
miento de los quebrantos , que tienen tan 
merecidos por sus desordenes : También 
los exòrtarà à que rezen devotamente el 
Oficio Divino  ̂ y respecto de que la ha- 
vitacion de la reclusión , està retirada de 
la Casa alta de los Corrigendos , con su 
proporcionado Oratorio , procurará , que 
se les diga Misa todos los dias , y aun de
cirla el mismo Director , y que ellos la 
oígan con toda ternura y devoción j y 
asimismo, que rezen el Rosarlo , y prac
tiquen otros exercicios espirituales , para 
ponerse en estado de podér pasar á la 
Casa de la Correcion : todo el conato en 
fin del Director , se dirigirá con éstos re
clusos, à fin de persuadirlos al desengaño 
del Mundo, y al conocimiento de sus de
sarreglos. C A -
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CAPITULO VIL 

D E L  P I O  O P E R A R I O  ,
y sus ooiigaciones.

I* T  Oficio de pío Operario de- 
berá recaer en un Sacerdote 

instruido , modesto , integro , y  afable, 
y  si puede ser , expuesto de Confesor. 
Su principal cuidado con los Corrigendos 
ha de ser acerca de lo espiritual , con 
arreglo en todo á estos Estátutos , y á 
las particulares órdenes del Prelado , y  
también á las del Director de la Casa : 
Y  en quanto á lo temporal deberá cui
dar del cumplimiento del Alcayde , re  ̂
presentando al Director quanto juzgué 
conveniente.

2. Como el pio Operario es el que 
há de tratar con mas frecuencia con los 
Corrigendos deberá manejarse con ellos 
con gravedad , y al mismo tiempo con 
dulzura, sin familiarizarse de modo, que 
se haga poco respetable.

3. Procurará portarse con exactitud
P en



en la execuclon de las penitencias im
puestas á los Corrigendos , sin mortifi
carles por su parte en modo alguno 5 y 
si solo deberá exórtár , y disponer el ani* 
mo de los que las hayan de sufrir , coa 
eficaces, y dulces palabras , á fin de que 
las acepten con resignación , y para que 
las miren mas como medicinas, que como 
castigo por sus delitos. Y para este fin 
será conveniente , que tenga el pió Ope  ̂
rario con los Corrigendos algunos rato»̂ ' 
de conversasibn espiritual , en que trate 
con eficacia la destestacion de los vi
cios y especialmente , y  con oportunidad 
procurará hacer presente lo abominable 
de aquél vicio , que haya dominado mas 
el corazón de los que existen en la Casa : 
Y  asi á los Corrigendos , como á los Re
clusos procurará en los tiempos oportu
nos , paríicularmente en los Domingos , y  
fiestas, leerles libros místicos , y  espiritua
les 5 y con particularidad las materias de 
la alteza del Sacerdocio , y Clericato, 
y  asimismo sobre las obligaciones de tan 

Îto Estado j y esta lectura se hará de lo
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que hayan escrito sobre estos puntos los 
Autores de mas fama.

4. Será asimismo del cuidado del pio 
Operario , el que los Corrigendos rezeii 
el Oficio Divino á las horas señaladas, 
con la devoción correspondiente , corri
giendo , é instruyéndolos en este parti
cular quando sea necesario , procurando 
estén bien impuestos en las rubricas del 
Misal 5 y  Breviario Romano : Y si sé 
juzgare conveniente por el Director, que 
el pío Operario reze con alguno , ó  al
gunos para el mejor aprovechamiento de 
ellos , lo executará asi el Operario. Del 
mismo modo procurará este zelar el cum
plimiento de las devociones publicas 5 como 
Oración Mental , Rosario, &c. asistiendo, 
si puede ser , á todo.

5. Será del cargo del pio Operario 
avisar á los Confesores quando sea nece
sario , o lo pidan los Corrigendos , para 
lo que tendrá lista de los haviiitados por 
el Prelado , ó por el Director de la 
Casa.

6 . 2elará la particular observancia,
F 2 que
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(̂ iic corrcspoíldíi ci csdo. uno de los In
dividuos de I3. Casa , corrigiendo á cada 
uno en- sus omisiones con toda pruden
cia 9 y si huviese algunos disgustos , o 
discordias entre élíos , los podrá compo
ner caritativamente sin molestar al Direc
tor , sino en el caso de no esperarse la
enmienda 5 ó remedio.

7. En los casos improvistos recurrirá 
el pió Operario al Director para consul
tar lo que se deba hacer en tales circuns
tancias.

8. Tendrá el pió Operarlo la obliga
ción de cuidar, que el Alcayde haga la 
debida provisión de todo lo necesario, 
para lo temporal de los existentes en la 
Casa y y por consiguiente cuidará de la 
cantidad , qualldad , y  condimento de las 
viandas por que sean qual deban ser 1 y 
asi procurará estár á la vista en las ho
ras de comer , y  al mismo tiempo verá 
si los Corrigendos están con la modestia 
debida , si dan las gracias después de

. comér , cuidando juntamente , que se res-
lituyan á sus quartos sia detención , y

ze-
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zelando también , que sean tratados coa 
aquel respecto , que corresponde á su 
Carácter, y  que no se familiarize el A l
ca y de con ellos.

9. Cuidará el pío Operario , de que 
se le administre á los Corrigendos por 
medio del Alcayde la ropa limpia , qbe 
necesiten en el Sabado de cada semana , 
y  entregando al mismo la ropa sucia en 
el Domingo , para que se les labe 5 y 
tendrá el pió Operario siempre en su po- 
der las llaves de la caxa , ó maleta de la. 
ropa de cada uno.

10. Luego , que el pía Operaiuo se 
entregue de el Arca , ó Maleta de cada 
uno en su entrada , se hará , y firmará, 
la apuntación de la ropa , que contiene, 
y  con arreglo á esta nota ó apuntación se 
le debolverá á su salida.

11. El pió Operario deberá leer estos 
Estátutos á los Corrigendos una vez en

, cada semana , ó á lo menos los Capítu
los de las obligaciones de éllos, y las ob
servancias , que han de tener en esta Casa, 
y  asimismo el Capítulo de las penas.

C A -



CAPITULO Vili.
D E L  T E S O R E R O ,

y sm obligaciones.

I. Siendo precisas circunstancias en 
qualquier Tesorero, ó Depo

sitario, las de la fidelidad , ecoiiomía, y 
zelo 3 qualidades , que acompañan por lo 
eomun à los Mayordomos de Fábrica de 
las Iglesias Parroquiales, y por tanto nom
brados para estos empleos por los Prela
dos  ̂ será conveniente , que sea Tesorero 
de esta Casa el sujeto, que fuese Mayor-; 
domo de la Fábrica de la Iglesia Mayor, 
siendo de su cargo llevar cuenta , y ra-̂  
zon en un libro separado de las limos-̂  
ñas , que diere el Prelado , de las de los 
demás F i e l e s y  asimismo de los intere
ses , que entraren de las remesas , que 
hicieren los Vicarios de los Pueblos de 
donde fuesen los Corrigendos , asi de sus 
rentas Eclesiásticas, y Patrimoniales, como 
de alguna otra manera que sea, entregan

do
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do las cantidades , que por libraiìiiias fìr-*
madas del Director , y pio Operano  ̂ le 
presentare el Alcajde de la Casa para los 
nècesarlos gastos de ella.

2. Tendrá el Tesorero otro libro en 
que anotará con distinción , y claridad 
las expresadas cantidades , que fuere ei> 
tregando en fuerza de las libranzas , de
clarando para que fines se libraron.

3. En el fin de cada mes , à presen̂ -̂ 
cia del Director, y pio Operario , estará 
pronto á dar cuentas, que inspecionadas 
por el Director , se sumarán 5 y al mis
mo tiempo se tomará cuenta por menor 
al Alcayde de la Casa de los gastos del 
mes , quedando todo reducido á las su
mas de Cargo, y D ata, para de este mo
do facilitar mejor las cuentas, que deben 
darse al Prelado , ó en Santa Visita , ó 
quando las pidiere , y también para ver 
por este medio pronto la existencia , ó 
alcanze , que huviere , y hacer los re
cursos competentes.

4. Asimismo dará el Tesorero cada 
mes cuenta de las partidas de entrada, y

gas-



gastos de càda Cofrigencfo én particular 
que huviere contribuido con algunas can
tidades para si misino  ̂ recojiendo las: firí- 
mas , y resguardos correspondientes para 
evitar toda responsabilidad á la Casa.

5. Para que tenga el cobro de las 
asignaciones de los Corrigendos su debido 
efecto si acaso liuviere algian retardo ó 
morosidad en los Vicarios de los Pueblos, 
ó Administradores de Capellanías , á quie
nes pertenezca hacer las remesas $ en
tonces el Tesorero participando el retardo 
de aquellos al Director , éste lo hará sa
ber al Prelado 5 ó su Vicario general para 
que den las correspondientes providencias’ 
para el cobro , y  pagamento de lo que 

deban remitir á esta Casa, para el ali  ̂
mento, y  vestido del Corrigendo 

aquien se destinare.

CA-



CAPITULO IX.

D E L  A L C A T D E  D E
esta Casa , y sus obli

gaciones.

Euniendose muchas obligado-R___ nes en este Oficial , y asi-
mismo dependiendo de el 5 no solo el 
bien temporal de los Corrigendos  ̂ sino 
también el espiritual 5 por tanto deberá 
recaér este empleo en Sujeto juicioso, fié!, 
verídico, y de exeniplares costumbres, y 
finalmente , sagaz , y  obediente á las ór
denes de los Superiores.

2. Es pues de la obligación del AI- 
Gayde , no permitir , que persona algu
na , sea Seglar , o Eclesiástica, entre en 
la Casa a tratar con los Corrigendos , sin 
expresa licencia del Director , ni que los 
Corrigendos baxen la escalera de la Casa, 
ni menos salgan de ella , observando esto 
mas rigorosamente con los Reclusos , no 
permitiendo, que persona alguna se acer-

G  que
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que á comuHitar con ellos pôr Puertas, 
ó Ventanas 5 para evitar los muchos in̂  
convenientes , que ocasiona esto.
( 3. Cuidará el Áleayde , que la Gasa
quede cerrada medía hora despues de anov 
checér , y que no se abra hasta por la 
mañana à hora competente , sino que sea 
-para alguna cosa urgente ,■ y precisaf^^ó 
para que el Director , ó pió Operarió 
entre en- ella á lo que ocurra. Cas llaves 
de la Puerta de la Calle , quedarán ed 
poder del pió OpeTaria , si este durmie
re en la misma Gasa, y sino las tendrá 
en su poder el Aleayde : practicándose 
fío mismo con las Puertas de la Reclu
sión, registrándose estas todas las noches 
con esmero , y eñcacia.

4. El Aleayde hará diferentes visitas 
en distintas horas, del dia, y de la noche, 
para observar si los Corrigendos están 
en quietud , y sosiego. Cuidará asi 
mo de llamar por la mañana los Coírif- 
gélidos , sino se huvieren levantado à la 
llora proscripta , ‘y después abrir las puertaá 
dé la Reclusión  ̂ y la ventana , para que

V oígan
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0Ìgai3 Mka los: qi3é estén én. ella : -Y de 
qiialquier cosa , que ocurra dará cuenta 
al pio Operario , y este al Directór,

5* También será de la obligación del 
Alcayde encender las luces del ángulo 
de :ía Casa , y las de los aposentos de 
los Corrigendos 5 de modo , que quando 
estos se retiren del Coro  ̂ encuentren los 
belenes encendidos en ellos, y proveídos 
del suficiente azeyte. para que dure la lu? 
hasta las diez de la noche.

Zelará asimismo , que no se les 
¡introduzca , ni á Jos Reclusos , ni à los 
Corrigendos Tabaco. de oja j instrumenr 
tos de encender luz , vino , aguardiente, 
u otro algún licor , capaz de causar em- 
briaguéz , ni tampoco iiaypes ,, dados, 
papé! , ni tinta , ó pluma 5 y en caso, de 
.advertir alguna introducion de estas cosas, 
.multiplicara sus diligencias , para averi
guar el modo , y darà parte de todo al 
pio Operario , ó Directór. ■ , .
i, 7. Cuidará de poner ¡os Sábados en 
Ja noche la ropa limpia en las Iiavitacio*- 
nes de los Corrigendos , y ^Rechisp̂

G  2 reco-
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recocer la sucia el dia siguiente por la
mañana.

8. Será asimismo del cargo del Alcay- 
de el comprar con toda enonomía los ca- 
xnestlbles para los Individuos de la Casa, 
hacer guisar la comida , poner la mesa , 
y  quitarla , recoger lo sobrante , guardar 
lo que huviese de guardarse , distribuir la 
comida y y asistir à los que comen  ̂ pro
curando j que este la comida pronta para 
las doce del dia, y  la cena para las ocho 
de la noche , estando presente à todo 
para impedir qualqüier otra comida , o 
bevida, que se quiera introducir, que no 
sea la,: que dá la Casa. Igualmente cui
dará de que estén todos bien proveídos 
de agua en sus aposentos  ̂ y que asi el 
cantaro , como la alcarraza , estén lim
pios , y  aseádos 5 como todos los demás 
muebles , y  utensilios

9. Procurara el Alcayde sobre todo 
tratar á Corrigendos , y  Reclusos , con 
mucha seriedad, y dulzura al mismo tiem
po , no faltándoles jamas al devido res
peto , que merece lo sagrado de sus per

sonas
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sonas á cuyo honor en nada perjudica el 
estado de Reclusión en que se hallan.

CAPITULO X.

DE LAS PENAS IM-
puestas por los delitos cometí- 

dos dentro de la

lendo precisa la Imposísion dé 
penas para los delitos , que 

puedan cometerse por los Individuos exís  ̂
tentes en esta Santa Casa de Corrección, 
ordenámos las siguientes , para los deli
tos graves 5 dexando al arbitrio prudente 
del Directór, asociado del pio Operario, 
el determinar las correspondientes á fal
tas leves.

z .  Por qualquier falta grave de res
peto al Director , pío Operario , d otro 
Oficial de la Casa , se pondrá el delin- 
qüexiíe en. Reclusión , daiido imincdiata- 

. / men-
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Tnente parte al Prelado , sin quedar ar-
bitria al Director , para ponerle eii li? 
bertad. Mas si la falta de respeto ñiefe 
leve 5 se Je impondrá alguna mortifica
ción y según lo exigan sú s  circunstancias, 
procurándose en estos casos , que las pep 
iiitencias sean , no solo satisfactorias , si
no también medicinales. ,

5. Si alguno de los Corrigendos inai« 
itratàse á otro, ó le ofendiese de obra con 
algunos golpes , aunque estos sean muy 
leves , se asegurará en la RecUisron  ̂ y  

darà parte prontamente al; Prelado : 
Mas si la falta de respeto  ̂ ü ofensa , fue
re de palabra solamente , consideradas 
sus circunstancias , se le iiiipondrá algu- 
,na penitencia, y se le hará pedir perdoni 
Pero si la falta de respeto fuese gravea 
:^unque sea de solas palabras , se darà 
cuenta al Prelado, asegurado antes el cul
pado en la Reclusión.

4. Por. quebrantar la Reclusión , es
calamiento, ó ausencia de élla , luego, que 
sea preso el Profugo , se pondrá en la 
Eeclusion, coa todas las posibles segurl-̂

da-
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y sé dará ímmédíatamente parte 

al Prélado , para ver qiiañío tiempo lia 
dé durar en adelante sia Reclusión , mas 
de lo que regularmente la havia de tener, 
d si tai vez se le hará la tenga ya siem
pre ,  y  perpetua. i ;

5 . Por salir los Corrigendos á la ca ?* 
lie sin licencia  ̂ aunque aleguen , que no- 
téííian intención de ausentarse , por la 
primera vez , se les hará encerrar en su 
próprio  ̂ aposento por un mes , comiendo 
solo pan 9 y agua y y  en el caso de reinr 
cidenciá 5 ó ausentarse del Pueblo , se les 
pondrá en la Reclusión de abaxo , como 
se ha dicho anteriormente de oí ros. ¡

é . Por baxár solamente de la Casa ah 
ta 5 destinada parados Corrigendos , á los 
tránsitos baxos  ̂ por la primera veẑ  se le$ 
hará ayunar á pan , - y agua un dia f  y 
si se encontrasen: hablando con Mugeres^ 
tres dias , y en cada uno de ellos tendrái  ̂
disciplina por el tiempo de un M .iserere, 
un de Prq/híiJú, un Acto de Gontriciónj 
y la Oración D e m  qui culpa o fen d ciis 5 y 
en el caso, de no obedecer  ̂ se pondrá

en
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en Reclusión , y  lo mismo se hará en 
caso de reincidencia en este ultimo -pun
to , dando parte á la Superioridad de to
do lo acaécido.

7. Si se encontrase en la Casa , vino, 
aguardiente , ú otro licor Inebriante , ó 
se descubriese haverlo bevido alguno de 
los penitenciados , si este estuviese pre
so por este vicio  ̂ se pondrá desde 
luego á la primera vez en rigorosa Re
clusión , dándose parte al Prelado , quien 
le impondrá las penas que merezca la 
incorregibiÜdad del delinqíieate 0 pero si 
el que se supiese haver bevido algún licor 
de los dichos no estuviese en la Casa por 
esta culpa , se le encerrará solo en su 
mismo aposento , haciéndole comer por 
un mes , solo pan , y  agua.

8. Si el Introductor de dichos licores
fuese Ministro de la Casa , ó de la Parro  ̂
quia , quedará desde luego privado de su 
empleo. Si fuese Elesiástico sin empleo por 
la jurisdicción Episcopal, se dará parte al 
Prelado : Y si fuese Seglar á su Juez com  ̂
petente , para el castigo de estos, p r̂judicia-  ̂
les Introductores. p.
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9 . Por tomar .tabaco Je humo , jugar 

á los naypcs 5 dados , li otros juegos se
mejantes, por la primera vez serán arres
tados en sus aposentos respectivos por 
guiñee dias , y en. ellos estarán á pan , y 
agua f pero si continuasen , ó reincidie
sen , continuará el arresto , y dicha pe
nitencia , y se dará parte al Prelado.

10. Si alguno faltase al rezo del Ofi- 
<!Ío Divino , ú Oración Mental , siendo 
sn  falta voluntaria , se le hará al dia si
guiente rezar todo el Oficio Divino hin
cado de rodillas , y  ayunará á pan , y 
agua : Si la omisión fue solamente de 
una de las horas, se le hará rezar el dia 
,sigaiente en el tiempo de descanso una 
,Vigüia hincado de rodillas , aplicada pol
las Animas Benditas 5 y si fuese mas la 
omitido , se le hará rezar mas á propor
ción  ̂ y si huviere reincidencia se arres-! 
tará en el aposento , y se dará parte al 
Prelado.

11. Si se encontraren los Gorrigen- 
dos juntos en conversasion va en los 
tránsitos , ya en sus aposentos , se les
■ H ' ..
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obligará por la primera rez á que rezen 
juntos hincados de rodillas el Oficio Di- 
•vino : A la segunda vez se les hará ha
cer lo mismo , y además de esto  ̂ ayu
narán un día á pan  ̂ y agua : Y • á la 
tercera vez se les pondrá á baxo en la 
Reclusión , dándose parte al Prelado de 
todo lo ocurrido,

b 12. Por otras qualesquiera faltas de 
las obligaciones de los Corrigendos , que  ̂
da la imposision de la peniíenGÍa al pru
dente arbitrio del Director , y pro Ope
rario 5 los que én esto siempre irán de 
acuerdo , no permitiendo las reinciden
cias, ni relaxaciones de estos Estatutos sa
ludables  ̂ sino mantener el devido tesón, 
y  constancia por la observancia de ellos , 
teniendo presente en la imposision de pe
nas las circunstancias de la educación , de

litos , y edad de los culpados pata 
proceder prudentemente 

acerca de todo.

CA-



CAPITULO XI.
D E  L A S  H O R A S

vacaciones en alan-

59
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nos üiüs.
I. D  emas de las horas de estu

dio de Materias Morales, 
que se quitan en los Domingos , y fíes- 
tas del año \ se suspenderán también dichos 
estudios en todo el tiempo , que media 
desde primero del mes de Junio, 'hasta el 
ultimo dia del mes de Setiembre : tam
bién desde las primeras Visperas de la 
Natividad de Ntro. Señor Jesu-Ciiristo, 
Jiasta la Gircuncision : Asimismo desde 
el Viernes de Dolores , hasta el tercero 
de Pasqua de Resurrección : Y desde el 
Domingo de Carnestolendas, hasta el dia 
Miércoles de Ceniza para entrar con vi
gor en la Santa Qiiaresma.

2. En estos tiempos de vacaciones se 
inodeiaaraír también los exercicios espiri
tuales en algún modo, y á discreción delH . 2 : '  ■ d e
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Director 5 y pio Operario de comixìi acuer 
do  ̂ pero ea ningún dia se dispensarán 
las horas de Oración Mental , visitas al 
Santísimo Sacramento , y las tres partes 
del Rosario de Ntra. Señora.

CAPITUIX) XII.

D E  L O S  E X E R C I T A N -
tes voluntarios. ,

acaso algún Eclesiástico seaSI
de este Pueblo , ó de alguno

otro del Obispado quisiese venir volun
tariamente á esta Casa, retirándose á ella 
por su gusto á practicar ocho , ó diez 
dias de exercicios espirituales , se le dará 
aposento en ella, luz , agua , Director, 
y  lo demas que se pueda. No creemos, 
que el concepto de Casa de Penitencia, 
ó Reclusión sea bastante para huir de venir á 
asistir en ella voluntariamente aquellos Ecle
siásticos llenos de humildad, y que solo mi
ran al aprovechamiento, que les podrá resul
tar de este retiro Santo,

t
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